INFORME DEL AUDITOR

(con abstención de Opinión por efecto significativo. Ejemplo de Materia Prima) –borrar-

Señores Directores de 

ABCDE S.A. 

Domicilio 

Lugar – La Pampa

En mi carácter de Contador Público independiente, informo el resultado de la auditoría que he realizado de los estados contables individualizados en el apartado 1. Los mismos han sido preparados y aprobados por el Directorio de ABCDE S.A., en ejercicio de sus funciones. Mi tarea profesional consiste en emitir una opinión sobre los mismos. 

1.       ESTADOS CONTABLES OBJETO DE AUDITORIA

1.1.  Estado de situación patrimonial al ... de ......... de 200... comparativo con el ejercicio anterior.
1.2.  Estado de resultados por el ejercicio terminado el ... de ......... de 200... comparativo con el ejercicio anterior.
1.3.  Estado de evolución del patrimonio neto por el ejercicio finalizado el ... de ......... 200... comparativo con el ejercicio anterior. 

1.4.  Estado de Flujo de Efectivo por el ejercicio concluido el ... de ...... de 200...  comparativo con el ejercicio anterior.
Incluyendo las notas (1 a …) y anexos (1 a … ) que forman parte integrante de los estados precedentes.(*) 

2.       ALCANCE DEL TRABAJO DE AUDITORIA

Para poder emitir una opinión sobre los estados contables mencionados, ha realizado el examen de acuerdo con las normas de auditoría vigentes, -incluidas en la Resolución Técnica Nº 7 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas - aprobadas por la Res. Nº 11/86 del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de La Pampa, excepto por lo expuesto en el último párrafo. 

Estas normas exigen la adecuada planificación y ejecución de la auditoría para poder establecer con un nivel de razonable seguridad, que la información proporcionada por los estados contables considerados en su conjunto, carece de errores o distorsiones significativos. 

Una auditoría comprende básicamente, la aplicación de pruebas selectivas para obtener evidencias respaldatorias de montos y afirmaciones relevantes; la evaluación de aquellas estimaciones importantes realizadas por la dirección de la sociedad y la revisión del cumplimiento de las normas contables profesionales de valuación y exposición vigentes. 

La empresa no ha tomado inventario físico de las materias primas - ……. - en existencia al cierre del ejercicio cuyo monto contabilizado asciende a $           ........................... Tampoco he podido mediante la aplicación de otros procedimientos de auditoría comprobar dichas existencias. Las mismas, representan el .... % de los activos totales de la empresa. 

3. ACLARACIONES PREVIAS AL DICTAMEN 

(Sólo corresponde hacer la aclaración de la moneda cuando la misma difiere de la normativa contable vigente).
4. DICTAMEN 

Debido al efecto muy significativo que las existencias de materias primas poseen sobre los estados contables de la empresa y por las limitaciones en el alcance de mi examen descriptas en el apartado 2, me abstengo de emitir una opinión profesional sobre los estados contables al .... de .......................... de 200... detallados en 1 correspondientes a ABCDE S.A., considerados en su conjunto. 

5.      INFORMACION ESPECIAL REQUERIDA POR DISPOSICIONES LEGALES

 A efectos de dar cumplimiento a las mismas, informo que: 

5.1.     Al ... de    ......... de 200.... las deudas devengadas a favor del Régimen Nacional de Seguridad Social que surgen de los registros contables ascienden a $...................................................... siendo las mismas no exigibles a esa fecha. (de las cuales, $  .................... eran exigibles a esa fecha). 

Alternativamente y de corresponder:

Al ... de ......... de 200... no surgen de las registraciones contables deudas devengadas a favor del Régimen Nacional de Seguridad Social. 

5.2.
Atento a lo establecido en el artículo 32 del Código Fiscal de la Provincia de La Pampa informo que, según surgen de los registros contables, la deuda en concepto de Ingresos Brutos a la fecha de cierre de ejercicio del los Estados Contables detallados en 1 ascienden a $ ……… siendo las mismas (si/no) exigibles a esa fecha .

Alternativamente y de corresponder:

Atento a lo establecido en el artículo 32 del Código Fiscal de la Provincia de La Pampa informo que, según surgen de los registros contables, no existían deudas en concepto de Ingresos Brutos a la fecha de cierre de ejercicio del los Estados Contables detallados en 1.
.........................., ... de     .................. de 20.....

Cr. XXXXX  XXXX
Contador Público Nacional

Tº xx Fº xxx

C.P.C.E. La Pampa

(*) La enumeración de las notas y anexos debería indicarse en el informe, cuando no estuviera aclarada en nota al pie de los estados contables básicos que las mismas son parte integrante de éstos.

Estos modelos son ilustrativos y de aplicación no obligatoria. El Contador Público determinará sobre la base de su criterio profesional el contenido y la redacción de la certificación.

